
Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento Descentralizado de las

Autoridades del Ayuntamiento de Rioverde, S.L.P.

CONTRATO DE OBRA PUBLICA No. aO-824024957-E1-2022

coNTRATo DE OBRA pÚeLICN A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPo DETERMINADo QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISMO OPERADOR PARAMUNICIPAL DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DESCENTRALIZADO DE LAS AUTORIDADES DEL
AYUNTAMIENTo DE RIoVERDE, S. L. P., AL QUE EN LO SUcESIVo SE LE DENoMINARA ..EL

ORGANISMO'" REPRESENTADO POR EL C. JOSE ALVARO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, ENCARGADO
DE DESPACHO, ING. HUMBERTO ALFONSO JUAREZ HERNANDEZ, GERENTE OPERATIVO, CON
FUNDAMENTo EN los nnrfcuLos 92 rnRcclóru t, 100 FRAcctóN t, tx, xvl, xxvlt DE LA LEy DE
AGUAS PARA EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, Y POR LA OTRA LA PERSONA FISICA DE ROSA
ELENA MALDONADO SALAZAR. REPRESENTADA POR ELLA MISMA, EN LO SUCESIVO "EL
coNTRATtsrA" DE AcuERDo A LAS DEcLARActoNES v ct-Ausul-AS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

b) QUE EL ENCARGADO DE DESPACHO, ACREDTTA SU PERSONALTDAD MEDTANTE LA
pRorocoLrzRcrón DEL AcrA oe ses¡óru ExTRAoRDTNARTA DE LA JUNTA DE GoBIERNo
DEL ORGANISMO OPERADOR PARAMUNICIPAL DE AGUA POTABLE ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DESCENTRALIZADO DE LAS AUTORIDADES DEL AYUNTAMIENTO DE
RIOVERDE, S.L.P., DE FECHA 18 DE ENERO DE 2022, EN DONDE SE DESIGNA AL C. JOSE
ALVARO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, COMO ENCARGADO DE DESPACHO DEL ORGANISMO
OPERADOR PARAMUNICIPAL DE AGUA POTABLE ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO
DESCENTRALIZADO DE LAS AUTORIDADES DEL AYUNTAMIENTO DE RIOVERDE, S.L.P.,
ADQUIRIENDO TODAS LAS ATRIBUCIONES EXPRESADAS EN eT nRÍfculo 1OO DE LA LEY DE
AGUAS PARA EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, Y EL GERENTE oPERATIVo coN SU
NOMBRAMIENTO DE FECHA 01 DE JUNIO DE2022.

c) QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO SE CONTARA
CON RECURSOS PROPIOS DEL ORGANISMO Y DEL PROGRAMA DE DEVOLUCION DE DERECHOS
(PRODDER) DEL EJERC|CtO FTSCAL 2022.

d) EL eRESENTE coNTRATo sE Ro¡uolcó A "EL coNTRATtsrA,, eARA LLEVAR A cABo Los
TRABAJOS A QUE SE DESTINA EL PRESUPUESTO AUTORIZADO QUE SE MENCIONA EN EL
lNclso c) ANTERIoR, DE ACUERDO CON LOS ACTOS RELATTVOS AL PROCED|M|ENTO DE
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PRIMERA: "EL ORGANISMO" DECLARA:

a) QUE SU NOMBRE ES ORGANISMO OPERADOR PARAMUNICIPAL DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO, Y SANEAMIENTO DESCENTRALIZADO DE LAS AUTORIDADES DEL
AYUNTAMIENTO DE RIOVERDE, S.L.P., CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES
OOP98O6O25K2 Y TIENE SU DOMICILIO FISCAL EN CENTENARIO NO. 266, ZONA CENTRO, C.P.
79610, EN EL MUNICIPIO DE RIOVERDE, SAN LUIS POTOSI., MISMOS QUE SEÑALA PARA TODOS
LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. QUE SU PERSoNALIoRo ¡unIoIcA Y LEGAL
PARA LA FIRMA DE ESTE coNTRATO eSrAru ESTABLEcIDAS EN I-os RRrfcuLoS 92 rnncclÓru I,

100 FRAcctóru t, tx, xvl, xxvlt DE LA LEy DE AGUAS pARA EL ESTADo DE sAN r-uls porosf,
TIENE el cnnÁcrER DE ónoR¡to ADMtNtsrRATtvo DEScENTRALIzADo DE LAS AUToRTDADES
DEL AYUNTAMIENTO DE RIOVERDE, S. L. P., DE CONFORMIDAD Y CON FUNDAMENTO EN SU
DECRETO DE CREACIÓN, LA LEY DE AGUAS PARA EL ESTADo Y SU REGLAMENTo INTERIoR,
PUBLICADOS EN EL PERIÓOICO OFICIAL DEL ESTADO EL 01 DE JUNIo DEL 1998, eI ofR 12 DE
ENERO DEL 2006 Y 15 DE ENERO DEL 2OO4 RESPECTIVAMENTE
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Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento Descentralizado de las

Autoridades del Ayuntamiento de Rioverde, S.L.P.
coNTRATAcIÓru pOn INVITAcION RESTRINGIDA A cUANDo MENoS TRES PRoVEDoRES uÚn¡eRo
No. f 0-824024957-E1-2022 DE CONFORMTDAD CON LO ESTABLECTDO EN LOS RnrlCULOS 1, 3,24,26
rRRcclóru I y 27 FRAcclórrt ll DE LA LEy DE oBRAS púellcRs y sERvtctos RELActoNADos coN
LAS MISMAS, 1, 10, 24,33,79,81,86, 110, 112,122,127,144,150, 154, 164, 168 V Oen¡AS RELATTVOS
DE su REGLAMENTo. sE nenuzó el ofn 0s DE JULto DEL 2022, EN EL euE sE no¡uolcó A ,,EL

CONTRATISTA'' EL PRESENTE CONTRATO, PARA LA REALIzAcIÓru oe LoS TRABAJoS oBJETo DEL
MISMO.

SEGUNDA. . DECLARA "EL CONTRATISTA'':
A). - sER UNA pERsou rísrcA, coN AclvlDAD EMeRESARTAL RcReolrANDosE coN LA
CRED ENCIAL DEL I NSTITUTO NACIONAL ELECTORAL No. IDMEX2289202791.

B).- SER DE NACTONALTDAD MEXICANA, TENER ESTABLECTDO SU DOM|CILtO EN LA CALLE
ADOLFO LOPEZ MATEOS NO216, C.P. 79640 DE LA COLONIA LA COFRADIA, EN EL MUNICIPIO DE
R¡OVERDE, ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, MISMO OUC SeÑnIA PAnR QUE SE LE PRAcTIQUEN LAS
NOTIFICACIONES nÚru mS oe CnNACTER PERSONAL, LAS QUE SURTInAT sus EFEcToS LEGALES
MIENTMS ruO SCÑNIC POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA ToDoS LoS FINES Y EFEcToS
LEGALES oe EsrE coNTRATo.

c). -ouE TTENE cApActDAD ¡uRfolcn pARA coNTRATAR v Reurue LAs coNDtcloNES rÉcucns v
ecoruÓuIcAs PARA oBLIGARSE A LA EJEcUcIÓru oe LA oBRA DE EsTE coNTRATo.

D). - ouE sE ENCUENTRA REGTSTRADo ANTE LA SECRETAR|A DE HAC|ENDA y cRÉolro púellco,
coN EL REGtsrRo FEDERAL DE coNTRIBUyENTES rutiueno MASR Tio72gMv6.

E). - coNocE EL coNTENrDo y Los REeutstros euE ESTABLECEN LA LEy DE oBRAS púellcns y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO, Y EL CONTENIDO DE LOS ANEXOS
IrIUN¡ENOS 1, 2 Y 3 QUE CONTIENEN: 1). - PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓru OC LOS TRABAJOS;
2). - ESpEctFtcAcroNES GENERALES y pARTrcuLAREs DE coNSTRUcclóNr; g). - cATALoco DE
CONCEPTOS. Y QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR "EL ORGANISMO'' Y "EL CONTRATISTA''
INTEGRAN EL PRESENTE CONTMTO.

ASIMISMO, LOS PROYECTOS, PLANOS CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A
CABO DEBIDAMENTE AUTORIZADOS, LAS BASES DE LIcITAcIÓru y Ln aITAcoRA QUE SE RSRIRA eNI
LA FECHA DEL INICIO DE LOS TRABAJOS nN¡SIÉN FIRMADAS PoR ..EL oRGANISMo'' Y .,EL

CONTRATISTA'' FORMARAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

F). - OUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIznnA m oBRA oBJETo DE
ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU
e¡ecucróru.

G). - OUE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA, NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE
LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS NRTÍCUIOS 51 Y 78 penulln¡o pARnRro DE LA LEY DE
oBRAS púellcRs y sERvrcros RELAcroNADos coN LAS MrsMAS, Lo euE MANTFTESTA EN su
ESCRITO DE FECHA 04 DE JULIO DE2022.

H). - SE ENCUENTRA AL CORRTENTE DE SUS OBLIGACTONES F|SCALES, LO QUE MANTFTESTA BAJO
PROTESTA DE DECIR VERDAD EN SU ESCRITO DE FECHA 04 DE JULIO DE 2022, EN CUMPLIMIENTO
A Lo DtspuESTo poR el RRrfculo 32-D oel cóolco FtscAL DE LA reoeRnclótt.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTo EN los RRrfcuLoS 134 DE LA coIrIsrlruclÓI.¡polfr¡cn DE Los ESTADoS uNrDos MEXrcANos;1o,4o y 50 DE LA LEy FEDERAL DE pRESUpuEsro
Y RESPoNSABILIDAD HACENDARIA; 1, 3, 24,26 rRnCCtÓru l, 27 FRACCIÓru ilt y 43 DE LA LEy DE

A



Organismo Operador Paramunieipal de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento Descentralizado de las

Autoridades del Ayuntamiento de Rioverde, S.L.P.
oBRAS púellcns y sERvtctos RELActoNADos coN LAS MtsMAS, 1, 10, 24,79, 81,83, 84, 85, 86, 87,
88, 89, 99, 110,111,112,122,127, tse y oeNIAs ApLtcABLES DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS
pÚeLICnS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; LAs PARTES oToRGAN LAs
SIGUIENTES:

PRIMERA. . OBJETO DEL CONTRATO. . "EL ORGANISMO'' ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA'' LA
RenllzRctóN DE Los SIGUIENTES TRABAJoS DE ooNFoRMTDAD coN EL pRESENTE coNTRATo y
SUS ANEXOS, LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN: REHABILITACION 734 METROS DE RED DE AGUA
POTABLE CON TUBERIA PVC HIDRAULICA EN 2" Y 3'' DE DIAMETRO, RD 26. QUE CUMPLA CON LA
NORMATIVA DE CONAGUA, 60 RECONEXIONES DE TOMAS DOMICILIARIAS, I VALVULA DE
COMPUERTA VASTAGO FIJO DE 3'' DE DIAMETRO DE FO.FO. EN CALLE GALLARDO DE MADERO A
PORFIRIO DIAZ, REHABILITACION 1065 METROS RED DE AGUA POTABLE CON TUBERIA PVC
HIDRAULICA EN 2" Y 3'DE DIAMETRO, RD 26. QUE CUMPLA CON LA NORMATIVA DE CONAGUA, I06
RECONEXIONES DE TOMAS DOMICILIARIAS, 2 VALVULA DE COMPUERTA VASTAGO FIJO DE 3" DE
DIAMETRO DE FO.FO. EN CALLE JIMENEZ DE MADERO A PORFIRIO DIAZ, REHABILITAGION DE 1O5O
METROS DE RED DE AGUA POTABLE CON TUBERIA PVC HIDRAULICA EN 2'' Y 3" DE DIAMETRO, RD
26, QUE CUMPLA CON LA NORMATIVA DE CONAGUA, IO5 RECONEXIONES DE TOMAS
DOMICILIARIAS, 2 VALVULA DE COMPUERTA VASTAGO FIJO DE 3'' DE DIAMETRO DE FO.FO. EN
CALLE ALDAMA DE MADERO A PORFIRIO DIAZ.

TERcERA. - FoRMA DE pAGo. - "EL coNTRATtsrA" nrclelRÁ DE ,,EL oRGANtsMo" EL tMpoRTE
QUE RESULTE DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS A LAS CANTIDADES DE TRABAJO REALIZADOS
COMO PAGO TOTAL POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO CONFORME A LAS
DISPOSICIONES DEL CONTRATO.

DICHOS PRECIOS INCLUYEN EL PAGO TOTAL QUE DEBEN CUBRIRSE A "EL CONTRATISTA'' POR
TODOS LOS GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS, EL FINANCIAMIENTO,
LA UTILIDAD, LOS CARGOS ADICIONALES Y CUALQUIER oTRA oeLIcncIÓN ESTIPULADA EN EL
CONTRATO QUE "EL CONTRATISTA'' DEBA CUBRIR.

EL MONTO A PAGAR POR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE CNICUMNA
MEDIANTE LA FORMULACIÓru oE ESTIMACIONES QUE RSRRcRRAN PERIoDoS No MAYoRES A UN
MES y senAn pRESENTADAS poR " E L coNTRATrsrA" A LA REStDENctA DE oBRA,
Rcon¡pRñnDAS DE LA DocuMerurRcrót¡ euE AcREDTTE LA pRocEDENctA DE su pAGo, DENTRo
DE Los 6 (sErs) olRs runruRALES srcurENTES A LA FEcHA DE coRTE, st LAS ESTIMAcIoNES No
SON PRESENTADAS EN EL TERN¡¡ruO ANTES SCÑRmoo, LA ESTIMncIÓru coRRESPoNDIENTE SE
PRESENTANA Cru LA SIGUIENTE FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLo oE LUGAR A LA
REcLAMAcIóru oe cASTos y/o cosros FrNANcrERos poR pARTE DE "EL coNTRATtsrA". LA
FECHA DE PNCSCruTRCIÓI.I DE LAS ESTIMACIoNES A LA RESIDENoIA DE oBRA oegeRA
REGISTMRSE EN LR EITACORA. LA RESIDENCIA DE oBRA PARn REALIzAR I-R RevIsIÓI.I y
AUToRtzAclóru oe LAS ESTTMAcIoNES corurRM coN uN plAzo No MAyoR DE 1s lourruce¡ ofns
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE PRESENTNCIÓru n¡¡Te EsTR DE LAS coRRESPoNDIENTES
ESTIMACIONES.

EN EL SUPUESTO QUE SURJAN DIFERENCIRS,TECI'¡ICAS o ITIun¡EnIcns, QUE No PUEDAN SER
AUTORIZADAS DENTRO DEL PLAZO SCÑRMOO, ESTAS SE RESoLVenAN e INcoRPoRARAN EN LA
stcuIENTE esrruRcróru.

EN EL NruAUSIS V CAI-CUI-O DE LOS IMPORTES DE PAGo se oeeeMN coNSIDERAR LoS
DERECHOS E IMPUESTOS QUE LES SEAN APLICABLES, EN LoS TERIT¡IITIos DE LAS LEYES FIScALES.
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CLAUSULAS

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO. - EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: $2,122,
842.28 (DOS MILLONES CTENTO VEINTIDOS MIL OC OCTENTOS CUARENTA y DOS PESOS 28/100 M.N.)
uAs eI IMPUESTo AL VALoR AGREGADo.
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Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento Descentralizado de las

Autoridades del Ayuntamiento de Rioverde, S.L,P.
"EL coNTRATtsrA" senA el úuco RESpoNSABLE DE euE LAS FAoTURAS euE sE pRESENTEN
PARA SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES Y ADMINISTRATIVOS INCLUIDOS LOS
DATOS DE LA CUENTA BANCARIA, POR LO QUE EL ATRASO EN SU PAGO POR LA FALTA DE
ALGUNO DE ESTOS O POR SU PRESENTRCIÓru INCORREcTA o TARDÍR, ruo senA MoTIVo PARA
SOLICITAR EL PAGO DE LOS GASTOS FINANCIERoS A QUE HACE REFERENCn eI RRTfcULo 55 DE
LA LEY DE oBRAS pÚeLIcRs Y SERVIcIoS RELAcIoNADoS coN LAs MISMAS.

LAS ESTtMActoNES poR TRABAJoS EJEcurADos oeeeRAN pAGARSE poR pARTE DE ,,EL

oRGANISMO", BAJO SU RESPONSABILIDAD, EN UN PLAZO NO MAYOR A 20 (VEtNre¡ OlnS
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA
RESIDENCIA DE OBRA Y QUE "EL CONTRATISTA'' HAYA ENTREGADO LA FACTURA
CORRESPONDIENTE, FECHA QUE SE NNNA CONSTAR EN LA eITAcoRA DE LoS TRABAJoS Y EN LAS
PROPIAS ESTIMACIONES.

EL PAGO DE LOS AJUSTES DE COSTOS Y EL COSTO POR FINANCIAMIENTO, NSf CON¡O EL DE LAS
ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBIDAMENTE COMPROBADOS, SE
erecrunRÁN EN Los rÉRn¡rrrros DrspuEsTos EN Los nnrfcut-os 106 y 107 DEL REGLAMENTo DE
LA LEy DE oBRAS púellcRs y sERvtctos RELActoNADos coN LAS MtsMAs, RESpEcIvAMENTE.

Los pAcos A "EL coNTRATtsrA" poonAru EFECTUARSE MEDTANTE DEpostro BANcARto
RUTON¡ATICO EN LA CUENTA QUE AL EFECTO MANIFIESTE PoR EScRITo, DE LA INSTITUcIÓru oe
cnÉolro AUToRtzADA pARn opERAR EN EL ESTADo DE sAN LUts porost, sELEcctoNADA poR
"EL CONTRATISTA''. EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA'' PRETENDA REALIZAR UN CAMBIO DE
CUENTA DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, QUE NO SEA CONSECUENCIA, NI IMPLIQUE UNA
cesló¡l DE DEREcHoS DE coBRo, l-o oeeeRA coMUNtcAR A,,EL oRGANtsMo".

LAS ESTtMActoNES y LA Lteuroncrót¡, AUNQUE HAvAN stDo pAGADAS, No sE coNstDeRnRAru
coMo RceprRctóru pLENA DE Los rRABAJos, yA euE "EL oRGANtsMo', sE RESERVA
EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS
Y EN SU CASO, DEL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO.

cuARTA.-ceslóru DE Los DEREcHoS DE coBRo.- "EL coNTRATrsrA,' sE oBLtcA A No CEDER
EN FORMA PARCIAL O TOTAL A TERCERAS PERSoNAS Tfslcns o MoRALES, SUS DEREcHoS Y
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXoS, coN EXcEpcIÓI.¡ DE LoS
DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARA ESTE
CONTRATO, EN CUYO SUPUESTO SC OCECRA CONTAR coN LA npRoaRcIÓN EXPREsA Y PoR
EScRtro DE "EL oRGANtsMo", EN Los rÉRullos euE MARcA LA LEy DE oBRAS puBLtcAS y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

QUINTA. . RETENCIONES. . "EL CONTRATISTA'' ACEPTA QUE LAS ESTIMACIONES QUE SE LE
CUBRAN, SE HAGAN CADA UNA DE LAS SIGUIENTES RETENCIONES:

A).. EL CINCO AL MILLAR DEL MONTO DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, QUE SE
oesrlrunnÁ A LA sEcRerRnfR DE FTNANZAS poR coNcEpro DE DEREcHos poR EL
sERvtcto DE tNspEcctóru, vlcrtANcrA y coNTRoL DE Los TRABAJos euE pRESTA LA
CONTRALoRÍR ceruennL DEL ESTADo

B). . LA PARTE PROPORCIONAL DEL ANTICIPO, HASTA SU AMoRTIzncIÓI.I ToTAL EN EL
EJERCICIO PARA EL QUE FUE OTORGADOS.

SEXTA. . GASTOS FINANCIEROS. . EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO DE LAS
ESTIMACIONES, "EL ORGANISMO'" A SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA'" OTECRA PAGAR GASTOS
FINANCIEROS A UNA TASA QUE SCNA IGUAL A LA ESTABLEcIDA PoR LA LEY DE INGRESoS DE LA
reoennclóN EN Los cAsos oe pnóRnocA pARA EL pAGo oe cRÉolros FtscALES. DtcHos
cASTos eupeznMN A GENERARSE cuANDo LAS pARTES TENGAN DEFtNtDo EL tMpoRTE A
PAGAR Y SE CALCUMNAru SOBRE LAS CANTIDADES No PAGADAS, oegIÉruoosE coMPUTAR PoR
OÍRS ruRTURALES DESDE QUE SEAN DETERMINADAS Y HASTA LA FEcHA EN QUE SE PoNGAN
EFEcIvAMENTE LAS MISMAS A DtspostclóN oe "EL coNTRATtsrA", DE coNFoRMtDAD coN EL



Organismo Operador Paramuniclpal de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento Descentralizado de las

Autoridades del Ayuntamiento de Rioverde, S.L.P.
Rnrfcul-o 55 DE LA LEY DE oBRAS pL¡SLICRS Y SERVIcIoS RELAcIoNADoS coN LAS MISMAS.

sÉpnnnn. - pAcos EN ExcEso. - rnnrAruoosE DE pAcos EN EXcESo euE HAvA REctBtDo ,,EL

coNTRATtsrA", ÉsrE oeeeM RETNTEGRAR LAS cANTTDADES pAGADAS EN EXcEso uAs los
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME R lO SEÑRLADO EN m cIAusuLA SEXTA DEL
pRESENTE coNTRATo. Los cARGos sE cALcuLAnANl soenE LAS cANTTDADES pAGADAS EN
EXcESo EN cADA cASo y sE coMpurnnA¡l poR ofns NATURALES, DESDE LA FEcHA DEL pAGo
HASTA LA FEcHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS cANTIDADES A DISPoSICIÓN DE ..EL

ORGANISMO".

No SE CONSIDERAnA pnCO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENcIAS QUE RESULTEN A cARGo DE
'EL coNTRATtsrA" sEAN coMpENSADAS EN LA eslunctóN stcutENTE, o EN EL FtNteutro, st
DICHO PAGO NO SE HUBIERA IDENTIFICADO CON ANTERIORIDAD.

OCTAVA. .AJUSTE DE COSTOS. .LAS PARTES ACUERDAN M RevIsIÓN Y AJUSTE DE LoS coSToS
DIRECTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS DEL PRESENTE CONTRATO:
PNOCEOERA EL AJUSTE DE COSTOS DIRECTOS CON BASE EN LO DISPUESTo EN EL RnlfcuIo so
DE LA LEY DE OBRAS PÚEUCRS Y SERVICIOS RELACIONADoS coN LAS MISMAS y oeTT¡As
RELATIVOS APLICABLES DE SU REGLAMENTO; EL PROCEDIMIENTO SE IICVNNA A CABO DE
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA TRRCCIÓru I DEL ARTICULo 57 DE LA LEY DE oBRAS pÚeLIcRs
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; Y LA RPI-ICNCIÓru DEL RESPECTIVO
PRocEDIMIENTo SE SUJETAnA n Io PREVISTo EN EL ARTIcULo 58 DE LA MISMA.

NOVENA.. PENAS CONVENCIONALES.. LAS PARTES DEL PRESENTE CONTRATO ACUERDAN QUE
EN CASO DE QUE POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA'' EXISTAN ATRASOS EN LA
e¡rcucló¡t DE Los TRABAJoS coNFoRME AL pRocRAMA DE e¡ecuclótrl coNVENtDo, ,,EL

oRGANtsMo" LE npucRnÁ LAS pENAS coNVENctoNALES SIGUtENTES:

I.. POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN EL
pRoGRAMA DE EJEcucróH eereml DE Los rRABAJos.- EN cASo DE euE ,,EL coNTRATtsrA",
DENTRO DEL PLAZO DE EJECUCIÓru OE LOS TRABAJOS Y PoR cAUSAS IMPUTABLES A EI, se
ATRASE EN LA e¡eCuCIÓru DE LOS MISMOS DE AcUERDo A LAS FEcHAS PARcIALES
ESTABLEcIDAS EN EL pRocRAMA DE e¿ecuctóru ApRoBADo, "EL oRGANtsMo" le npucnnA
UNA RETENCIÓru eCOruÓuICn A LA ESTIMnCIÓru QUE SE ENoUENTRE EN PRocESo EN LA FEcHA
EN euE sE DETERMTNE EL ATRASo, MrsMA oue seRA EQUTvALENTE AL s% (ctNco poR ctENTo)
soBRE LA DTFERENcTA AcUMULADA (SEMANAL, eutNcENAL o MENSUAL lseoúru coRREspoNDA A
LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES) DE LOS TRABAJOS PROGRAMADOS Y
LOS REALMENTE EJECUTADOS.

SI EN EL MES INMEDIATO POSTERIOR A CUALQUIERA EN QUE SE HUBIERA APLICADO UNA
Rereruclóru, "EL oRGANtsMo" AL REALIzAR LA cotr¡pRnRclóru ENTRE Los TRABAJos
EJECUTADOS CONTRA LOS TRABAJOS PROGRAMADOS, ENCUENTRA QUE "EL CONTRATISTA" NO
HA RECUPERADO LOS ATRASOS ANTERIORES, SE LE RpucRnA LA RETENcIÓN RespecTIVA EN
rERI¡II.¡Os DE Lo SIGUIENTE:

A) SI ES MAYOR QUE LA ANTERIORMENTE RETENIDA, SE LE RETENDRA ÚruIcnn¡ENTE LA
DIFERENCIA ENTRE LAS DOS RETENCIONES.

B) SI ES MENOR QUE LA ANTERIORMENTE RETENIDA, SE LE OCVOIVCRA LA
DIFERENCIA ENTRE LAS DOS RETENCIONES.

c) st ES tcuAL A LA ANTERToRMENTE RETEN|DA, No sE LE nereruonA nt sE LE
oevolvenÁ cANTTDAD ADrcroNAL ALGUNA poR TAL coNcEpro, poR Lo euE LA cANTIDAD
EQUIVALENTE A LA NCTEruCIÓru DEL MES INMEDIATO ANTERIoR, PERMANEcTnA eru PoDER
DE "EL ORGANISMO''.
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CUANDO "EL ORGANISMO'" DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, REINTEGRE A "EL
coNTRATtsrA" ALGTJN MoNTo RETENIDo poR HABER REcUpERADo ATRASoS, No se ce¡lenRnA
GASTO FINANCIERO ALGUNO.

LLEGADA LA FEcHA pAcrADA pARA LA TERMtNActóru oe Los rRABAJos, ,,EL oRGAN¡sMo"
veRlrtcRnA euE "EL coNTRATtsrA" HAyA coNcLUtDo LA ToTALIDAD DE Los MtsMos. st coMo
RESULTADo DE DtcHA vERtFtcActóN "EL oRGANtsMo", ENcUENTRA euE ,,EL coNTRATtsrA" No
NECUPCNÓ LOS ATRASOS EN QUE HUBIERE INCURRIDO, LAS RETENcIoNeS ecoNÓn¡IcAs QUE SE
LE HUBTESEN ApLtcADo poR TAL coNcEpro coNTlrtuRRÁtl EN poDER DE "EL oRGANtsMo" y
reruoRA¡I eI cRnAcrER DE DEFINITIVAS.

NO OBSTANTE LO ANTERIOR, EN CASO DE QUE, LLEGADA LA FECHA PACTADA PARA LA
TERMINActóru oe Los rRABAJos, "EL oRGANtsMo", oprE poR EXIGIRLE AL ,,EL coNTRATtsrA" LA
COI'ICI-USIÓN DE LOS MISMOS Y, CONSECUENTEMENTE, APLICARLE LAS PENAS CONVENCIONALES
ESTABLEcTDAS EN EL NUMERAL 2 DE LA pRESENTe ctAusul-R, ,,EL oRGANtsMo", HnnA
EFECTIVAS LAS MISMAS CONTRA EL IMPORTE, DE LAS RETENCIONES DEFINITIVAS HASTA DONDE
EL IMPORTE DE LAS MISMAS ALGANCE; EN EL ENTENDIDO DE QUE, DE NO SER SUFICIENTE
EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES DEFINITIVAS, .,EL oRGANISMo'', DEScoNTAnA n ..EL

coNTRATtsrA" DE LAS ESTtMActoNES eru rnÁtr¡ltE, LAS CANTIDADES poR coNcEpro DE LAS
PENAS CONVENcIoNALES seÑRnoRs EN EL NUMERAL 2 DE ESTA cI-AusuI-R.

2.. POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO EN LA FECHA PROGRAMADA PARA LA coNcLusIÓT.I
TOTAL DE LAS OBRAS O TRABAJOS. EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA'' NO CONCLUYA LOS
TRABAJOS EN LA FECHA PACTADA PARA LA TERMINACIÓru oe LoS MISMos, Ésle REcoNocE Y
AcEprA euE "EL oRGANtsMo", poDRA oprAR poR EXtctRLE EL cuMpLtMtENTo DEL pRESENTE
CONTRATO Y, CONSECUENTEMENTE, APLICARLE UNA PENA CONVENCIONAL POR CADA OIN OE
ATRASO A PARTIR OEI OIn SIGUIENTE DE LA FECHA PAcTADA PARA LA TERMINncIÓru DE LoS
TRABAJOS; MISMA QUE SE NNNA EFECTIVA EN LA ESTIN¡NCIÓN CORRESPONDIENTE.

DE ESTA FoRMA, LAs pARTES AcUERDAN euE, pARA EL cAlculo DE LA pENA coNVENctoNAL
ESTABLEcIDA, "EL oRGANtsMo", Rpl-tcRRA EL so/o (ctNco poR ctENTo) DEL tMpoRTE
EoUIvALENTE A Los TRABAJos FALTANTES poR EJEcurAR. pnhn EFEcros DE LA
DETERMINAcIóru oel rMpoRTE DE Los TRABAJoS pENDTENTES DE EJEcurAR, LAS pARTES
AcUERDAN euE sE ron¡nM coMo BASE pARA el- cAlculo DE LA pENA coNVENctoNAL, EL
MONTO QUE REPRESENTABAN LOS MISMOS EN LA FECHA PACTADA DE SU TERMINACIÓITI; eru eI
ENTENDIDO DE QUE DICHO IMPORTE SE DISMINUIM pRocnESIVAMENTE DE coNFoRMIDAD coN
EL AVANcE MENSUAL EN LA e¡ecucló¡t DE Los TRABAJoS euE REALIcE ,,EL coNTRATtsrA"
HAsrA su rorAl e.lecucrón.

LA DtsMtNuclóru pnocREstvA se HRnA ú¡ltcRtvrerurE cuANDo sE coNcLUyA LA ToTALIDAD DE
LOS TMBAJOS CORRESPONDIENTE AL CONCEPTO DE TRABAJO DE QUE SE TRATE.

AMBAS pENAS senAru ApLTCADAS EN LAS ESTTMAcToNES euE GENERE ,,EL coNTRATtsrA". st EN
NINGUNO DE LOS DOS CASOS ES POSIBLE APLICAR LAS PENAS ESTABLECIDAS, "EL
CONTRATISTA" SE OBLIGA A ENTREGAR A "EL ORGANISMO'" MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO EL
MONTO CORRESPONDIENTE A DICHAS PENAS, DE LO CONTRARIO "EL CONTRATISTA'' ADMITE QUE
"EL oRcANtsMo", HAGA EFEclvA LA GAMNTÍR oe cuvlpltMtENTo.

ruo onnA LUGAR A LA Apllcncló¡t DE pENAS coNVENcroNALEs, el penfooo EN EL cuAL sE
PRESENTE UN CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, YA SEA DURANTE LA EJECUCIÓru OC TOS
TMBAJOS DENTRO DEL PLAZO, O CUANDO "EL CONTRATISTA" SE ENCUENTRE EJECUTANDO
TMBAJOS CON ATRASO VENCIDO EL PLAzO, nsf coMo PoR cUALQUIER oTRA cAUSA No
IMPUTABLE A ..EL CONTRATISTA'', YA QUE, EN TAL SITUAcIÓru, oe con¡u¡I ACUERDo, se HnnA¡I
LAS MODIFICACIONES QUE PROCEDAN.
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oÉcrua. - plAzo DE e.recucróru. - " EL coNTRATrsrA" sE oBLtcA A EJEcUTAR Los
TRABAJoS oBJETo DE ESTE coNTRATo EN 601oíns NATURALES)A eARTTR oel ofR ll DE JULto
DE 2022 y A coNcLUrRLos n rr¡As TARDAR el ofn 08 DE sEpr¡EMBRE DE 2022, DE coNFoRMtDAD
coN EL pRoGRAMA DE EJEcuctóru ceruennl euE FoRMA pARTE DEL pRESENTE coNTRATo.

oÉcrun pRTMERA. -vrcENcrA. - EL pRESENTE coNTRATo reruonA vtGENctA A pARTtR DE LA
FECHA DE SU FIRMA Y HASTA QUE SE FORMALICE EL ACTo ¡uRfoIco MEDIANTE EL cUAL SE
EXTINGAN EN SU TOTALIDAD LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES EN EL CONTRATO.

oÉc¡un SEGUNDA.- TRABAJoS poR cANTTDADES ADrcroNALEs o poR coNcEpros No
PREVISTOS EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS..SI DURANTE LA EJEcUcIÓru oe LoS TRABAJoS,
"EL oRGANtsMo", REQUIERE DE LA e¡ecuclóru DE cANTTDADES ADtctoNALES DE TRABAJo poR
CONCEPTOS NO PREVISTOS EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS, O BIEN "EL CONTRATISTA'' SE
PERCATA DE LA NECESIDAD DE EJECUTARLOS, ESTE SoLo poonA EJEcUTARLoS UNA VEZ QUE
SE CUENTE CON LA AUTORIZACIÓ¡I POR ESCRITO O MEDIANTE ANoTAcIÓru oe tR eIrAconn, PoR
PARTE DEL RESIDENTE DE OBM, SALVO EN LOS CASOS DE EMERGENCIA EN QUE NOS SEA
POSIBLE ESPERAR SU AUTORIzACIÓru.

rnnrAruoosE DE cANTTDADES ADrcroNALES, ESTAS sE pAGARAU n los pREctos uNtrARtos
PACTADOS ORIGINALMENTE EN ESTE CONTRATO. TRnTA¡Ioose DE LoS coNcEPToS No
PREVISTOS EN EL CNTAIOCO DE CONCEPTOS, SUS PREcIoS UNITARIoS oeaeRAN SER
CONCILIADOS Y AUTORIZADOS PREVIAMENTE A SU PAGO, CONFORME A LO PREVISTO EN LOS
Rnrfculos 107, 108 v oeuAs ApLtcABLES DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS puellcRs y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

oÉcr¡vr¡ TERcERA. - MoDrFrcAcroNEs AL coNTRATo. - poR RAZoNES FUNDADAS y EXpLtctrAS,
MEDIANTE CONVENIO POR ESCRITO, LAS PARTES POOnAT MoDIFIcAR EL MoNTo, EL PLAzo o LoS
rÉnu¡ruos y coNDrcroNES oRTGTNALES DEL coNTRATo eru rÉnrr¡l¡tos DEL ARTtcuLo s9 DE LA
LEY DE OBRAS ptJgLIcRs Y SERVIcIoS RELAcIoNADoS coN LAs MISMAS.

OÉCIUN CUARTA. . CASO FORTUITO O FUERZA MAYoR. . EN cASo DE SUSPENsIÓru oe Ios
TRABAJOS DERIVADA DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYoR, se TsTnnA A Lo DISPUESTo EN LAS
clAusums "pRónRoGA A LA FEcHA DE TERMTNAc¡óN" y "suspENslót¡ oel coNTRATo" DE
ESTE CONTRATO.

EN cASo DE TERMtNnclón ANTtctpADA DE Los TRABAJoS DERIvADA DE cASo FoRTUtro o
FUERzA MAyoR, se esrnnA A Lo DtspuESTo EN m clAusulA "TERMtNlclót¡ ANTtctpADA DEL
CONTRATO'' DE ESTE CONTMTO.

DÉctMA eutNTA.- ANTtctpos.-"EL MuNtctpto" oroRcnnA A "EL coNTRATtsrA" uN ANTtctpo poR
EL 30% (TREINTA PoR crENTo) DE LA AStcNAclóru pnesupuESTAL ApRoBADA AL coNTRATo EN
EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE, PARA QUE "EL CONTRATISTA'' REALICE EN EL SITIO DE LOS
TRABAJoS LA coNsTRucclóru DE sus oFtctNAS, ALMAcENES, BoDEGAS E tNSTALActoNES y, EN
SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓru C
lNlclo DE LoS TMBAJoS; nsl covlo PARA LA coMpRA y pRoDucctót¡ oe MATERTALES DE
coNsTRucclótrt, m Roeutsrcróru DE Eeurpos euE sE TNSTALEN pERMANENTEMENTE y
oen¡As tNSUMos euE DEBEnAU pnopoRctoNAR, coRREspolrtolÉuoole poR ESTE coNcEpro
PARA EL PRESENTE EJERCICIO, UN IMPORTE DE: $ 636, 852.68 (SEICIENTOS TRETNTA Y SEIS MtL
ocHoctENTos ctNcuENTA y Dos pEsos 68/100 lvt.n.¡, nlAs EL tMpuESTo AL vALoR AGREGAD9.

PARA GARANTIZAR LA DEBIDA, CORRECTA Y TOTAL IruveRsIÓI'I, npucnclÓN, AMoRTIzAcIÓru v
oevoluclóN DEL ANTtctpo, "EL coNTRATtsrA" DENTRo DE Los is (eutNcE¡ ofns NATURALES
SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICNCIÓru DEL FALLo DE ADJUDIcnciÓru oeeÉRÁ PRESENTAR A
"EL oRGANtsMo", FtANzA euE sE corusrtrutnA poR LA ToTALIDAD DEL ANTtctpo
ENTREGADO, EN LA MISMA MONEDA EN LA QUE SE OTORGUE, DE ACUERDO CON LAS
DISPOSICIONES APLICABLES Y VIGENCIA DEL CONTRATO, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR
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AGREGADO (I.V.A.), LA CUAL SERA OTORGADA POR INSTITUcIÓru DE FIANzAS DEBIDAMENTE
AUTORIZADA Y A FAVOR DE "EL ORGANISMO'' .

oÉcrnne SEXTA. - cnnn¡¡rín DE cuMpLrMrENTo DEL coNTRATo y DE cem¡lrie coNTRA vtctos
OCULTOS. J

ernnnrín DE cuMpLrMrENTo DEL coNTRATo.

o-i
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uio
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E

clnnrrír coNTRA vrctos oculTos.

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS O EN SU CASO LoS REcEPcIoNADoS EN Los rÉnu|Nos DEL
RRrfculo 66 DE LA LEy DE oBRAS púeltcRs y sERvrcros RELActoNADos coN LAS MtsMAS y 9s
DEL REGLAMENTo, 'EL coNTRATtsrA" oueonnA oBLtGADo A RESpoNDER DE Los DEFEcros
QUE RESULTAREN EN LOS MISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LoS TÉnn¡Iuos seÑRnoos EN EL PRESENTE
coNTRATo Y EN LA IecIsmcIÓN APLIcABLE.

Los TRABAJoS sE cRnnulznRAru DURANTE uN plAzo DE 12 (DocE) MESES poR EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERe eI pAnRRFo ANTERIoR, PoR Lo QUE
PREVIAMENTE A LA NCCCPCIÓru DE LOS TRABAJoS, ..EL GoNTRATISTA, A SU ELECcIÓN, oeeeRÁ
CONSTITUIR FIANZA POR EL EQUIVALENTE AL 10o/o (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL
EJERCIDO DE LOS TRABAJOS; PRESENTAR UNA CARTA OE CnÉoITo IRREVoCABLE PoR EL
EQUIVALENTE AL 5% (CINCO POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL EJERCTDO DE LOS TRABAJOS, O
BIEN, AeoRTAR REcuRSos lfouroos poR UNA cANTTDAD EQUIvALENTE AL s% (ctNco poR
CIENTO) DEL MISMO MONTO EN FIDEICOMISOS ESPECIALMENTE CONSTITUIDOS PARA ELLO. ESTA
oRnRrurfR sE LIBEMnA urun vEz rRANScuRRrDos DocE MESEs, coNTADos A pARTtR DE LA
FEcHA DEL AcrA DE REcEpclóru rfsrcn DE Los rRABAJos, stEMpRE euE DURANTE ESE pERtoDo
NO HAYA SURGIDO UNA RESPONSABILIDAD A CARGO DEL CONTRATISTA.

LA FtANzA DE GARANTÍn corurnA DEFEcros y vrcros oculTos DE Los TRABAJos y poR
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD, SU LIBEMcIÓru eslnnA A Lo PREVISTo EN m pÓuzR oe
FtANzA QUE sE oroRGUE EN Los rÉnvlNos oel nnrlculo 68 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE
OBRRS pÚeLIcRs Y SERVIcIoS RELAcIoNADoS coN LAS MISMAs.

DECIMA SEPTIMA. - REPRESENTANTES AUTORIZADOS. . "EL ORGANISMO'" CON ANTERIORIDAD AL
INICIO DE LOS TRABAJOS, OESICTnnA PoR EScRITo AL RESIDENTE DE oBRA QUIEN
oesen¡peñnnÁ ms FUNoToNES ESTABLEcTDAS EN el RRrfcuLo s3 DE LA LEy DE oBRAS
PÚELICNS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 11I DE SU REGLAMENTo, Y R rnnvÉs
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"EL CONTRATISTA", A FIN DE GAMNTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS
DEL pRESENTE coNTRATo, ENTREGó A "EL oRGANtsMo", pREVto A LA FTRMA DEL pRESENTE
coNTRATo, póuzn DE FtANzA poR EL 10vo (DIEZ poR ctENTo) DEL MoNTo DEL coNTRATo
EXpEDtDA poR tNsTtructón AFANzADoRA AUToRIzADA, A FAVoR DE ,,EL oRGANtsMo,'.

rÉnur¡ros ApLTcABLES pARA cuALeurER su puEsro.

EN EL cASo DE cuALeutER MoDtFtcnclóru AL pRESENTE coNTRATo y/o sus ANEXos, ,,EL

CONTRATISTA'' SE OBLIGA A ENTREGAR A ..EL ORGANISMo'', PREVIo A LA FoRMRI-IzRcIÓru oeI
INSTRUMENTO LEGAL RESPECTIVO Y/O R lr¡AS TARDAR EN EL MoMENTo DE SU ToRuIRTIzncIÓI.I;
EL DocuMENTo MoDrFrcAToRto DE LA cRnRrurfR oToRGADA oRIGINALMENTE coNFoRME A Los
rÉnn¡lruos ESTABLEcIDoS EN ESTE coNTRATo, EN EL cuAL sE GARANTTcEN LAS oBLtGActoNES
DE ESTE CONTRATO Y DEL CONVENIO CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE QUE "EL
CONTRATISTA" NO CUMPLA CON DICHA ENTREGA, ..EL oRGANIsMo", poonA DETERMINAR LA
RESCISIÓIrI ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. EL DocUMENTo MoDIFIcAToRIo oeeeM
coNTENER LA ESTtpuLAclóru oe euE ES coNJUNTo, soLrDARto E TNSEpAMBLE DE LA FtANzA
INICIALMENTE PRESENTADA POR "EL CONTRATISTA'"
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DE ESTE se onM A "EL coNTRATtsrA" poR EScRtro, LAS INSTRUcctoNES euE ESTTME
PERTINENTES RELAcIoNADAS coN SU e¡ecucIÓru.

LA supERvlslóru es EL AUXtLro rÉcuco DE LA RESIDENcTA DE oBRR, coN LAS FUNctoNES euE
PARA TAL EFECTO SC SEÑNMN EN EL RRTfCuIo 113 DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS
púeLlcRs y sERvtctos RELActoNADos coN LAS MtsMAS, coN tNDEpENDENctA DE LAS euE, EN
SU CASO, SE PACTEN EN EL CONTMTO DE SUPERVISIÓru. cUANDo LA SUPERVISIÓru se REALIcE
POR TERCERAS PERSONAS, EL RESIDENTE DE OBnR pOonA INSTALARLA coN PoSTERIoRIDAD AL
INICIO DE LOS TRABAJOS.

DE LOS MISMOS, A UN SUPERINTENDENTE DE
PROYECTO, LAS NORMAS Y ES PECIFICACIONES

POR SU PARTE, "EL CONTRATISTA'' SE OBLIGA A TENER EN EL LUGAR DE LOS TMBAJOS POR
ToDo EL TIEMPo QUE DURE m e¡ecucIÓII
coNSTRUcclóru, el oue oeeeRA coNocER EL
ESTAR FACULTADo pRRR o|n
Los rRABAJos, AUN LAS DE cRMcren pERSoNAL, RSI covo coNTAR coN LAS FAcULTADE
SUFICIENTES PARA LA TOMA DE DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO
CONTRATO, EN LOS TERIr¡I¡IOS ESTABLECIDOS EN eI RRTIcuIo 117 DEL REGLAMENTo DE LA
DE oBRAS púellcRs y sERvtctos RELActoNADos coN LAS MtsMAS.

oÉcrun ocrAVA.
coNTRATtsrA" coMo EMpRESARto y pATRóru oel pERSoNAL euE ocupA coN Molvo D
LOS TMBAJOS MATERIA DEL PRESENTE CONTMTo, SERA eI Ú¡IIco RESPoNSABLE DE
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIoNES LEGALES v oen¡As oRDENAMIENToS

Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON

RELACIONES DEL CONTRATISTA CON SUS TRABAJADORES.

MATERIA DE TMBAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, PARA CON SUS TRABAJADORES. "EL GONTRATISTA
CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE S
TRABAJADORES O TERCEROS, INCLUYENDO PERSONAL DE SUS SUBCONTM
AUTORIZADOS, Y QUE INTERVENGAN EN TRABAJOS CONTRATADOS CON O PARA
ORGANISMO", PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL ORGANISMO", Y EN CASO
QUE sE tNVoLUcRE A "EL oRGANtsMo", ESTARA oBLtGADo A sAcARLo EN pAz y A sALVo
CUALQUIER JUICIO O RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS TRABAJOS RELACIONADOS CON
e¡ecucró¡r OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO; ASIMISMO, LE RESARCINA N "EL ORGAN
EN cuANTo Esre nsf se Lo soLrcrrE poR EScRrro, cuALeutER cANTIDAD euE LLEGARE
EROGAR POR DICHO CONCEPTO INCLUYENDO EL PAGO DE HONORARIOS DE ABOGADOS.

oÉclmt NovENA.- RESpoNSABILIDAD DE LAs pARTES.-'EL coNTRATtsrA" senA EL ulrl
\q

RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓru OC LOS TRABAJoS Y oeeeRA SUJETARSE A ToDAS LAS L
LOS REGLAMENTOS Y ORDE NAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA
coNSTRUccróru, secun
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DE LA vfn púellcA, pRorEcclóru eco¡_óclcn y DE MEDI
AMBIENTE QUE RIJAN EN FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, A LAS DISPOSICIONES
SEGURIDAD E HIGIENE DE "EL oRGANISMo,', PARA LA e¡ecucIÓru DE LoS
ESTABLECIDOS EN EL ANEXO DEL PRESENTE CONTRATO Y A LAS INSTRUCCIONES QUE AL E
te señnle "EL oRcANtsMo", pARA Lo cuAL sE oBLrcA A coNocER LA NoRMA y REGLAMEN
RESPECTIVOS QUE APLIQUEN DE ACUERDO A LOS TMBAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO

CON INDEPENDENCIA DE LO ANTERIOR, I-os onÑos Y PERJUIcIoS QUE cUALQUIEM DE
PARTES CAUSE A LA OTRA Y/O A TERCEROS POR SU NEGLIGENCIA, DOLO O MALA TC SEMN

\
s

CARGO DE LA PARTE QUE LOS PROVOQUE. CUANDO SIN NEGLIGENCIA, DOLO O MALA
ALGUNA DE LAS PARTES SE PRODUZCAN DICHoS onÑos o PERJUICIoS, CADA UNA DE
soponrnnA Los pRoptos stN DEREoHo A lruoen¡uznctórl.

FE

LOS RIESGOS, LA CONSERVAC IÓru v LA LIMPIEzA DE LoS TRABAJoS HASTA EL MoMENTo DE
ENTREGA senAru RESPo NSABTLTDAD DE ,,EL coNTRATtsrA", ASf coMo cuMpLtR coN
señRmoo EN Los RRrfcULOS 90 Y 91 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBI-ICRS
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

É<l= l_ ^A. G (J A TODC>S"ES E E
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elecrnóMcA. - LAS PARTES, eru rÉnn¿r¡ros DEL t]lruo pARRRTO OelDE OBRAS PÚELICRS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS,e_oRAcróNr, coNTRoL v secunriENTo DE LA biiÁconn DE oBRA DELsE llevnnA n cABo A rnnvÉs -oe-n¿ebóó;t 

couur.rrcRcrórr¡
REGLA',MEcAN,sMo.",o*oo8lHfi l#*??HBUnSSJ=mliff :"'ó:lSIft ;=iÉ?l"o#"#ü
CONGRUENTE CON.-L_O ANTERIOR, LAS PARTES ACUERDAN QUE TODA REFERENCIA EN ELPRESENTE coNrMro nl rÉnn¡lÑo BrACoM, óe--irureñoenn- FiEcHA'ii 

'R.GMMA 
DEc oM p urAc r ó rrr o e ru o u r NADo " e ffAc o RA e r_ ecÍnci ru r cA'. 

-'''

LOS TRABAJOS SE
ERAS PUELICAS Y
GLAMENTO. DICHA

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS EJECUTADOS O BIENESQUE sE PROVEAN PARA LA e¡ecuclóru oel os.Jertó oel ÉñeseNTE coNTRATo DENTR' oel nñoslGUlENrE A LA FECHA oe renulruÁóió¡ esrneleólóA Éñ'e! ncrÁ 
-DE 

REbÉÉcróru, us pARrEsADMITEN QUE sE su¡erRMru nl slculerure pnoóeóin¿rEñro' ,,ef onéeñléiio,, sor_rcrrRRA suRepRnRclóN o REPoslclóru l¡¡n¡eóiÁiÁ oue HÁnn poñ'éü cuerr¡TA ,,EL coNrRATrsrA,,srN euETENGA DEREOHO A RETRlBUcloru. sl ;el coHrnni¡srr; ñónreruoreRE Los REeuERrMrENTos DE"EL oRGANrsMo", EN EL pLAzo esirpur_noo-, eéiÉ'É6otX errrcorr¡ENDAR A TERcERos o HAcERDIRECTAMENTE LA nepRnRctóru o nepó5róioñ oe óúl"se_rRArE, EN Los rERMrNos DE LASDtsposrcroNEs LEGALES ApLrcABrcs,6orr¡ cARGo A ,,EL coNTRATrsrA,.

SI 'EL CONTRATISTA" NO ATENDIESE L_OS DEFECTOS Y LOS VICIOS OCULTOS EN LOS TMBAJOSEJEcurADos o EN Los BIENES 
-oue 

-9e 
pñóveÁÑ -ÉU¡ 

LA e¡ecucróru oBJEro DELPRESENTE coNTMTo A REQUERTürer'rrg oe "el-óRonñrsruo", eru Efñrn1ó soucrrnDo, ,,ELoRGANlsMo"' HAM EFEcrlvA rn oÁnnñrln óüe óióR;üi^"EL coNrRArsrA, poR EL plAzo DE12 (DocE) MESES UNA vEz corvóluóos los iRABÁi& 4' oúF's-É"ñÉFiene el pARnnrocoRRESpoNDrENrE._p-E_^s__cLAusú'LA oeruonrrruÁóÁ-;F4RAñiil 'o-e'.-dürr*-,"r=,uro 
DELGoNTRATO V CnnnNrín corurnn v¡óioé ocur_ros,; ófe'srE CoNTRATO.

vloÉsln¡a sEcuNDA" FlNlQUtro Y TERMTNAcTóru oel coNT_RATo.- REcrBrDos rfsrcnueNTE LosTMBAJOS' "EL oRGANlsMo", n rnnüEé'^;E-t"q-nt'sio"ÉÑcrA DE oBM, y ,,EL coNTRATrsrA"oeeeMN¡ ELAB.RAR DENTR.'oer rÉñhp--o.e¡o tst-éeiiinr 
^orRs 

runrunnr-eé, EL FrNreurro DELos TRABAJoS' EN EL QUE se HnnnÑ'ó-orusrnn Ldl¿E¿brios n FÁvüil-EN coNr* euERESULTEN PARA CADA UNA oe LÁs É1nreg, oeéóniÉie-ñoo e.l cor.¡óeÉró cENEML euE LEsDro oRTGEN Y EL sALDo nesur-rÁÑie,^iÑ ;É'CM;Ñó3'6e'i- nnr¡óüio;;'di io LEy DE .BRASpuelrcRs y sERvrcros nerncróñÁüijs-bor,¡ rnó n¡lsnrÁliil_roa, rcsy fi1DE su REGLAMENTo.EL DocuMENTo DoNDE corusfe- ef ¡r¡lroulro óf 1ós T^MBAJ95, F9RMAM 
'ARTE 

DELpRESENTE coNrRAro y oeeeRÁ cbr.rTe¡;¡rriqyo n¡¡r,¡ri¡ó-, ro_esripúlhód Éñ er RRrfculo rzoDEL REGLAMENTO DE LA lev oe oeMi Puaucns V sÉ¡iülóos RELAcroNADos coN LAS MrsMAS.
vlcÉs¡n¿e TER.ERA" susperuslóN DEL 

-c-oNTRATo.- 
,,EL oRG_ANlsMo,, T.ENE LA FA.,LTAD DESUSPENDER TEMPoMLMENTE, e^r-ib¡p- ó_ L-ñ-'pnirel _ros TRABAJoS coNTMTADoS ENCUALQUIER ESTADO EN QUE r3ród sE er'rcu-erurneñ,'ijüi cAUSAS JUSTTFTcADAS o DE r¡rreRÉsGENEML' Y DETERMINAR EN su cnsó rn ren¡ponnlóaó óe !{g_uspENsrón, m euE No poogPRoRRoGARSE o sER lNDEFlruloÁ, 5lÑ'oue erro n'lpríouÉ r4 renvriruÁbroñ''oer coNrRATo, ENrÉRvtt'os oet RRrfcuto az olrh i'ev oe oenné puelas y sERvrcros nemcroNADos coNLAs MISMAS Y EL !!,-!!5, Ma,-t+a i.rlq DE su neéü¡r¡erro EN ToDos Los cAsos DEsusperuslóN, LA nr,srbenón de olnn ¡¡vnrlrÁnn u-ít"nc_r4 ctRcuNsTAruCnon EN LA euEnnM coNSrAR couro-n'liÑin¡ó ló éilü"ALAgo- eñ ÉL'n-cilóu L!) 142 oel neor-ÁMENro DE LA LEyDE OBRAS púercRs v senvrcioé nernóroruAD.S CON LAS MrsMAs.
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Organis!9 Operador para nun able,Alcantarillado ySaneamiento e lasAutoridades del Ayuntamiento de Rioverde, s,ur.
pRoponclÓN AL PERIoDo QUE

e¡ecuctóru coNVENtDo. lrlo senÁ
DEFICIENTE DEL PROVEEDOR DE
CUANDO DICHO SUMINISTRO SEA

vloÉsltrrtA cuARTA. -
PoR TERMINAD' A DAR

EScRrrA euE AL EF clóru
Rnrlculos oo f oz Los
MrsMAs, rso, isr, tnv $sDE su REGLAMENT.. LAS

poonA
NTO DE
62Y63

156,157

vlGEslMA SEPTIMA. 'ANExos DEL PRESENTE coNTRATo. - ncon¡pnñAN y FoRMAN 
'ARTE

INTEGRANTE DE ESrE coNrRAro DE MANERA ervuñcniñn n¡nlño ii'n¡iinrvn Los ANEXosFIRMADOS DE coNFoRMtDAD poR AMBAS pnnres oue Á'iórur¡ruuRcróru sE tNDrcAN:

ANExo,,A" RELActóru oe pLANos.
ANEXO "B" NORMAS Y ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARESANExo,,c,'pRocnAMA DE e.¡ecuctóru DE Los rnnánJos.

EL PRESENTE CONTMTO SE FIRMA DE CONFORMIDAD EN EL M JNICIPIO DE RIOVERDE,ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, EN TRES EJEMPMNCS, CI ó¡N OA DE JULIO DE2022.



organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable,
Atcantariltaüo y saneamiento Descentralizaüo üe las

Autoridades del Ayuntamiento de Rioverde, s.L.p,

,,EL CONTRATISTA''

€to*q
C. ROSA ELENA MALDONADO SALAZAR

,,EL ORGANISMO"

DRIGUEZ

,7*,
Ur(Jo,o

DESAPCHO

ING. HUM ALFONSO JUAREZ
HERNANDEZ

GERENTE OPERATIVO


